EXTRADICIÓN DE PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN BAHAMAS

La Ley de Extradición de 1994 ("la Ley de 1994") rige las solicitudes de extradición de personas que se encuentran en Bahamas. El título de la Ley de 1994 dispone que “se trata de una Ley para establecer nuevas disposiciones para la extradición de personas acusadas de determinados delitos o condenadas por ellos desde los Países de la Comunidad Británica de Naciones y Estados Extranjeros, y con destino a ellos, así como para tomar las debidas providencias en relación con ello".

La Ley de 1994 se divide en cinco partes, a saber:

Parte I,  Preliminar;

Parte II, Extradición a Estados Aprobados;   

Parte III, Procedimiento de Extradición;

Parte IV, Extradición de personas procedentes de Estados Aprobados; y

Parte V, Asuntos Varios.

Parte I

La Parte I, Sección 1 corresponde a la interpretación. Define términos importantes, en particular “Estado aprobado” y “delito sujeto a extradición”. Un “Estado aprobado” se define ya sea como un “Estado designado de la Comunidad Británica de Naciones o un Estado con el que se ha suscrito un tratado”. La Ley acoge la extradición tanto con países de la Comunidad Británica de Naciones como con Estados extranjeros. Un “delito sujeto a extradición” se define como “un delito contemplado en la definición de la Sección 5, incluido cualquier delito que se haya especificado en cualquier otra Ley como un delito sujeto a extradición al cual sea de aplicación la presente Ley”. La Sección 3 (en el caso de los países de la Comunidad Británica de Naciones) y la Sección 4 (en el caso de Estados extranjeros) estipulan la aplicación de la Ley de 1994 a aquellos Estados por orden del Ministro responsable de la extradición. La Subsección 4(2) contempla la continuidad de la vigencia de tratados suscritos antes de la entrada en vigor de la Ley de 1994. El Apéndice B contiene una lista de los Estados con los cuales Bahamas ha suscrito tratados (ya sea mediante tratado individual formalizado entre Bahamas y ese Estado, o mediante continuidad de la vigencia del tratado entre Bahamas y ese Estado merced a un tratado de extradición entre ese Estado y el Reino Unido). Los países de la Comunidad Británica de Naciones también se incluyen, figurando una lista de los mismos en el Apéndice C.  

Parte II

En la Parte II se definen las personas que pueden estar sujetas a extradición (Sección 6) así como las restricciones generales a las que está sujeta la extradición (Sección 7). La Sección 7(3) establece las disposiciones en lo tocante a formalidades y exige a los Estados solicitantes tomar las medidas del caso para los efectos de la regla contemplada en esa sección, vale decir, que de entregarse, y sujeto a algunas excepciones, la persona en cuestión sólo podrá enjuiciarse o castigarse por el delito por el cual fue entregada.

Parte III – Procedimientos para la Extradición

La Parte III contempla los Procedimientos para la Extradición. En el caso de una solicitud cursada por un Estado aprobado, las disposiciones exigen lo siguiente:

[1] Una orden judicial expedida en un Estado aprobado en la que se acuse a un criminal fugitivo de haber cometido un delito sujeto a extradición, o en la que se condene a un fugitivo criminal por un delito sujeto a extradición.

[2] Un criminal fugitivo que se encuentre o se sospeche que se encuentre en Bahamas (véase la definición de "fugitivo" en la Sección 1).

[3] Una solicitud cursada por el Estado solicitante para la entrega del fugitivo, a través de los canales diplomáticos pertinentes, al Ministro de Relaciones Exteriores. En el caso de una persona acusada, y en virtud de las disposiciones de la Sección 8(2) de la Ley, la solicitud debe ir acompañada de lo siguiente:      

(a)  una orden judicial o cualquier otro documento judicial expedido por la autoridad pertinente para el arresto del acusado;

            (b)  pruebas debidamente autenticadas;

            (c)  los particulares legales y de hecho bajo los cuales se acusa a esa persona; y

            (d)  los medios de identificación de la persona en cuestión.

     [4] El Ministro de Relaciones Exteriores debe comunicarle a un magistrado la existencia de dicha solicitud mediante la expedición de facultades para proceder.

[5] Una vez que el magistrado esté facultado para proceder en función de dicha información, debe expedir una orden judicial para el arresto del fugitivo tal como si en su opinión estuviera justificada la expedición de una orden judicial si el delito hubiese sido cometido en Bahamas. Normalmente esto se conoce como una orden judicial completa. En cualquier caso, el magistrado está facultado para expedir lo que se conoce como una orden judicial provisional para la aprehensión de un fugitivo antes de que se expidan las facultades para proceder.

[6] Cuando el fugitivo comparece ante el magistrado, éste escuchará el caso de la misma manera y con la misma jurisdicción y facultades, por próximas que sean, como si el fugitivo que ante él comparece hubiese sido acusado de un delito condenable en Bahamas.

[7] En los casos en los que se ha emitido la facultad de proceder y el magistrado esté satisfecho en cuanto a que el delito en relación del cual se emitió dicha facultad es un delito sujeto a extradición y que, en relación con el acusado, las pruebas serían suficientes para justificar su encarcelamiento para efectos de que fuera enjuiciado si el delito hubiese sido cometido en Bahamas, entonces, salvo que su encarcelamiento lo prohíba la Ley, el magistrado lo detendrá en custodia en espera de su extradición. La suficiencia de pruebas significa que debe haber un conjunto de elementos que prima facie justifican la acción en función de las pruebas presentadas en los documentos de extradición recibidos (autenticados mediante certificación y sello), en cumplimiento del reglamento local relativo a  pruebas demostrativas de lo que sería una conducta delictiva en Bahamas.

[8] Si el magistrado detiene al fugitivo en custodia, le informará de sus derechos para solicitar hábeas corpus.

[9] La entrega del fugitivo no se producirá hasta que transcurran 16 días o, en el evento de que se emita un mandamiento de hábeas corpus, hasta que el tribunal emita una decisión respecto de dicho mandamiento.

[10] Una vez concluyan las apelaciones del fugitivo (y a discreción del Consejo de la Corona), el Ministro podrá dictaminar su extradición mediante orden judicial.

